
                                                  

                                                                                                

 

 

 
Expte. 11/2021 

 

JUSTIFICACIÓN DE LA CONTRATACIÓN DIRECTA DE LOS SERVICIOS 
DE CONSULTORÍA DEL PROYECTO Md.net – “Mediterranean diet, 

when brand meets people”, PARA LA IMPARTICIÓN DE 3 TALLERES 
DE CO-CREACIÓN Y EL CURSO INTERNACIONAL DE VERANO            
(CO-CREATION SUMMER SCHOOL) 
 

 

• Datos del expediente  
 
• Nº Expte.: 11/2021 

• Responsable del contrato: Eduardo Flores Morales 

• Departamento: Internacional 

• Proyecto: Md.net - “Mediterranean diet, when brand meets people” 
• Presupuesto máximo del contrato: 10.700,00 € (IVA no incluido) 
• Duración del contrato: Desde su firma hasta el 30 de septiembre 

de 2021 

 

• Concepto del contrato 

 

La Cámara de comercio de Sevilla en ejecución del proyecto                       

Md.net - “Mediterranean diet, when brand meets people”, aprobado en el 
marco del programa europeo Interrg MED, precisa contratar los servicios de 

consultoría para la impartición de 3 talleres de co-creación y el curso 

internacional de verano (co-creation summer school), según el paquete de 

trabajo 4.3 del proyecto Md.net. 

 

• Contexto de la contratación 

 

El proyecto Md.net, tiene por objeto explorar y actuar sobre aquellas 

oportunidades actualmente desatendidas y no desarrolladas de la Dieta 

Mediterránea y promover las capacidades innovativas de la región 

mediterránea para asegurar un crecimiento sostenible de la misma, al mismo 

tiempo que se promueva la actividad transnacional entre clusters y redes de 

sectores claves del área mediterránea. El proyecto utiliza medidas 

tradicionales y creativas (como economía compartida) a partir de la 

cooperación entre los socios implicados para elevar la economía de la dieta 

mediterránea a nuevos niveles de calidad. 

 



                                                  

                                                                                                

 

 

De acuerdo con lo establecido en la Ley 9/2017 de Contratos del Sector 

Público y en relación a la necesidad de realizar la contratación del servicio 

que se requiere, se pone de manifiesto la insuficiencia de los medios 

personales y materiales de la Cámara de Comercio de Sevilla para ejecutar 

por sí misma esta actividad, precisando de un proveedor externo capacitado 

técnicamente al efecto.  

 

• Características de la contratación 

 

La Cámara de comercio de Sevilla en ejecución del proyecto Md.net, precisa 

contratar los servicios de consultoría para la impartición de 3 talleres de co-

creación y el curso internacional de verano (co-creation summer school), 

según el paquete de trabajo 4.3 del proyecto Md.net. 

 

A continuación, se detallan los aspectos generales que deberán cumplir las 

acciones: 

 

- Para los 3 talleres de co-creación dirigido a entidades sevillanas, se solicita 

la realización de las siguientes acciones:  

 

1. Definición y elaboración de los contenidos y material del curso 

2. Definición de la metodología de trabajo a implementar 

3. Impartición de los tres talleres 

4. Evaluación de los talleres e informe final de los mismos 

 

- En lo referente al curso internacional de co-creación dirigido a empresas y 

representantes de todos los socios del proyecto, se realizará en formato on-

line dadas las presentes circunstancias de pandemia, se solicita la 

realización de las siguientes acciones:  

 

1. Definición y elaboración de los contenidos y materiales del curso 

2. Definición de la metodología de trabajo a implementar, incluyendo la 

plataforma sobre la se organizará el evento.   

3. Coordinación, dinamización e impartición del curso 

4. Evaluación de los talleres e informe final de los mismos 

 

Las tareas de definición del alcance de los cursos, contenidos y metodologías 

de trabajo se elaborarán en estrecha colaboración con el coordinador del 

proyecto y de acuerdo con los descrito en la “Application Form” del proyecto 
Md.net. 

 

 



                                                  

                                                                                                

 

 

• Presentación de ofertas 
 

La documentación deberá presentarse a través de la Sede Electrónica de la 

Cámara de Comercio de Sevilla (https://sede.camaradesevilla.com). 

 

Fecha límite de presentación de ofertas: 3 de marzo de 2021 (14.00 h). 

 

Para cualquier consulta pueden dirigirse a la Cámara Oficial de Comercio, 

Industria, Servicios y Navegación de Sevilla: 

 

• Persona de contacto: Javier Cuesta – Departamento 

Internacional 

• Correo electrónico: javier.cuesta@camaradesevilla.com 

• Teléfono: 955 11 09 22 
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